	
		Recurso de Revisión:
	
	
13341/INFOEM/IP/RR/2022

	Recurrente:
	XXXXXXXXXXXXXXXXX

	Sujeto Obligado:
	Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega






	Recurso de Revisión:
	04196/INFOEM/IP/RR/2020

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Chapultepec

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega




	Recurso de Revisión:
	13341/INFOEM/IP/RR/2022

	Sujeto Obligado:
	Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 13341/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por quien en lo sucesivo será denominado Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial, a la solicitud de acceso a la información 00018/ICATI/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha quince de julio de dos mil veintidós, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
1.- COMO CALCULARON EL ISR QUE SE RETUVO DE LA PRIMA VACACIONAL. 2.- PORQUE EL ISR RETIENIDO EN LA PRIMA ES MAS ALTO EN COMPARACION CON UN SUELDO QUINCENAL”(Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.”

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

El veintiocho de julio de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dio respuesta en los siguientes términos:

En respuesta a su oficio 209C0101000100S-338/2022 de fecha 25 de julio del año en curso y en atención a la solicitud de información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) con número de folio 00018/ICATI/IP/2022, mediante en el cual el peticionario solicita lo siguiente: “1.- COMO CALCULARON EL ISR QUE SE RETUVO DE LA PRIMA VACACIONAL. 2.- PORQUE EL ISR RETENIDO EN LA PRIMA ES MAS ALTO EN COMPARACIÓN CON UN SUELDO QUINCENAL” (SIC). Al respecto, a continuación se remite la información solicitada con el propósito de dar respuesta a dicha petición en tiempo y forma: Con fundamento en la LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, en el Articulo 93, fracción XIV, en el cual indica que las gratificaciones que reciban los trabajadores de sus patrones, durante un año de calendario, hasta el equivalente del salario general del área geográfica del trabajador elevado a 30 días, cuando dichas gratificaciones se otorguen en forma general; así como las primas vacacionales que se otorguen los patrones durante el año de calendario a sus trabajadores en forma general y la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, hasta por el equivalente a 15 días de salario mínimo general del área geográfica del trabajador, por cada uno de los conceptos señalados. Artículo 96. Quienes hagan pagos por conceptos de gratificación anual, participación de utilidades, primas dominicales y primas vacacionales, podrán efectuar la retención del impuesto de conformidad con los requisitos que establezca el reglamento de esta ley; en las disposiciones de dicho Reglamento se preverá que la retención se pueda hacer sobre los demás ingresos obtenidos durante el año de calendario.

A la respuesta, adjuntó un documento denominado Respuesta SAIMEX 00018-2022.pdf, el cual, de su lectura y estudio, contiene la siguiente información:

Fojas 1 y 2. Archivo que tiene el oficio 209C0101000100S-342/2022 firmado por el Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Responsable de las Funciones de la Unidad de Transparencia, dirigido al solicitante, en los siguientes términos:

En respuesta a su solicitud presentada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) el día 15 de julio del año en curso, a la que le fue asignado el número de folio 00018/ICATI/IP/2022, mediante la cual solicita información en los términos siguientes:

1.- COMO CALCULARON EL ISR QUE SE RETUVO DE LA PRIMA VACACIONAL. 2.- PORQUE EL ISR RETIENIDO EN LA PRIMA ES MAS ALTO EN COMPARACION CON UN SUELDO QUINCENAL." (SIC)

Con fecha 25 de julio del año en curso, fue turnada la solicitud de información al Licenciado en Contaduría Miguel Ángel San Martín Torres, Subdirector de Personal, para que diera atención a la solicitud de mérito; lo anterior, en virtud que la información solicitada está vinculada con las atribuciones contenidas en el apartado 209C0101030200L "Subdirección de Personal" del Manual General de Organización de este Organismo Descentralizado.

En este sentido y con fundamento, en los preceptos 11, 15, 53 fracciones 11, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, me permito informar a Usted lo siguiente: 
• Respecto al punto 1, con fundamento en la Ley de Impuesto sobre la Renta, en el Artículo 93, fracción XIV, en el cual indica que las gratificaciones que reciban los trabajadores de sus patrones, durante un año de calendario, hasta el equivalente del salario general del área geográfica del trabajador elevado a 30 días, cuando dichas gratificaciones se otorguen en forma general; así como las primas vacacionales que se otorguen los patrones durante el año de calendario a sus trabajadores en forma general y la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, hasta por el equivalente a 15 días de salario mínimo general del área geográfica del trabajador, por cada uno de los conceptos señalados.

• Por cuanto hace al punto 2, le informo que con fundamento en el artículo 96 de la Ley de Impuesto sobre la Renta, quienes hagan pagos por conceptos de gratificación anual, participaciones de utilidades, primas dominicales y primas vacacionales, podrán efectuar la retención del impuesto de conformidad con los requisitos que establezca el reglamento de esta ley; en las disposiciones de dicho reglamento se preverá que la retención se pueda hacer sobre los demás ingresos obtenidos durante el año de calendario.

No omito mencionar que la información vertida en párrafos anteriores, fue remitida a esta Unidad de Transparencia por el Servidor Público habilitado de la Subdirección de Personal, mediante oficio
209C0101030200L-290/2022 de fecha 26 de julio del año 2022, que también adjunto al presente.

Así mismo, y de conformidad a lo establecido en los artículos 24 fracción XI y 88 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, damos por finalizada la atención a la misma; finalmente, hacemos de su conocimiento que en términos de los artículos 176, 177, 178, 179 y 180 de la Ley en comento, usted puede presentar dentro del plazo de 15 días hábiles siguientes a la notificación de la presente, recurso de revisión ante el Órgano Garante. 

Sin otro particular, quedo de Usted.

Fojas 3 y 4. Archivo que tiene el oficio 209C0101030200L/290/2022 firmado por Subdirector de Personal, dirigido al Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, en los siguientes términos:

"1.- COMO CALCULARON EL ISR QUE SE RETUVO DE LA PRIMA VACACIONAL. 2.- PORQUE EL /SR RETENIDO EN LA PRIMA ES MAS ALTO EN COMPARACIÓN CON UN SUELDO QUINCENAL" (SIC).

Al respecto, a continuación se remite la información solicitada con el propósito de dar respuesta a dicha petición en tiempo y forma: 

Con fundamento en la LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, en el Articulo 93, fracción XIV, en el cual indica que las gratificaciones que reciban los trabajadores de sus patrones, durante un año de calendario, hasta el equivalente del salario general del área geográfica del trabajador elevado a 30 días, cuando dichas gratificaciones se otorguen en forma general; así como las primas vacacionales que se otorguen los patrones durante el año de calendario a sus trabajadores en forma general y la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, hasta por el equivalente a 15 días de salario mínimo general del área geográfica del trabajador, por cada uno de los conceptos señalados.

Artículo 96. Quienes hagan pagos por conceptos de gratificación anual, participación de utilidades, primas dominicales y primas vacacionales, podrán efectuar la retención del impuesto de conformidad con los requisitos que establezca el reglamento de esta ley; en las disposiciones de dicho Reglamento se preverá que la retención se pueda hacer sobre los demás ingresos obtenidos durante el año de
calendario. 

Sin otro particular, agradezco la atención que se sirva brindar al presente y aprovecho para saludarle cordialmente.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha quince de agosto de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
RESPUESTA DE LA SOLICITUD”. (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
EN LA SOLICITUD SE SOLICITO COMO LO CALCULARON, NO SE PIDIO EL FUNDAMENTO LEGAL. ASI MISMO SE PREGUNTA PORQUE RETIENE MAS ISR EN LA PRIMA VACACIONAL, QUE UN SUELDO QUINCENAL.” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El quince de agosto de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 13341/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Mediante acuerdo del dieciocho de agosto de dos mil veintidós, notificado el dieciséis de enero de dos mil veintitrés, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el  cual fue notificado a las partes el veintidós de agosto de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El Titular de la UIPPE y quien ejerce función del Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial, en fecha treinta de agosto del dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense adjunto un archivo en formato pdf que da cuenta de la siguiente información:

· INFORME JUSTIFICADO 00018-INFOEM 2022.pdf. Documento de catorce fojas con número de oficio 209C0101000100S-389/2022, signado por el Jefe de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, y Responsable de las funciones de la Unidad de Transparencia, que modificó su respuesta a través del Informe Justificado que se describe y que en lo central, versa en torno a los siguientes contenidos:

Motivo por el cual, fue remitido a esta Unidad de Transparencia mediante oficio No. 209C0101030200L/364/2022, de fecha 26 de agosto de 2022, un ejercicio del cálculo del Impuesto sobre la Renta (ISA), misma que en este acto y en apego a las funciones de la Unidad de Transparencia, se anexa al presente y se muestra a continuación:
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[image: Texto, Carta
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Así mismo, el Subdirector de Personal, L.C. Miguel Angel San Martín Torres, le invita al solicitante a asistir a las oficinas de la Subdirección de Personal del Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial, ubicadas en Paseo Adolfo López Mateas Km. 4.5, Col. Lindavista, C.P. 51356, Zinacantepec, Estado de México, en un horario de 9:00 a 18:00 horas, para brindarle una explicación práctica, misma que podría ser útil para el solicitante. 

De igual forma, al respecto del por qué se retiene más Impuesto sobre la Renta en la prima vacacional, se hace mención que no se retiene más Impuesto sobre la Renta en la prima vacacional que en una quincena, si no que al incrementar las percepciones se incrementa el Impuesto sobre la Renta. Respuesta que se menciona en el oficio 209C010103020L/364/2022, anexo al presente.

No omito mencionar que lo anteriormente expuesto se encuentra fundamentado en la Ley de Impuesto Sobre la Renta en su artículo 96 que a la letra dice: 

Artículo 96. Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo están obligados a efectuar retenciones y enteros mensuales que tendrán el carácter de pagos provisionales a cuenta del impuesto anual. No se efectuará retención a las personas que en el mes únicamente perciban un salario mínimo general correspondiente al área geográfica del contribuyente.

La retención se calculará aplicando a la totalidad de los ingresos obtenidos en un mes de calendario, la siguiente:
[image: ]

Por último, esta Unidad de Transparencia velará por el Derecho de Acceso a la Información Pública, procurando que la información se encuentre bajo una adecuada accesibilidad, de igual forma se continuará brindando asesoría y atención a la ciudadanía con el objeto de poder consultar la información que integra este Instituto. 

Finalmente, le solicito a Usted me tenga por presentado el Informe Justificado y se dé por concluida la atención al solicitante. 

Sin más por el momento, hago propicia la ocasión para enviar un cordial saludo.

d) Manifestaciones. El particular, no realizó pronunciamiento alguno, transcurrido el plazo para aportar elementos favorables al ejercicio de su derecho de acceso.

e) Ampliación de plazo. Por acuerdo de treinta de septiembre de dos mil veintidós, se aprobó la ampliación por un plazo razonable para resolver el citado medio de Impugnación, con el fin de contar con los elementos suficientes esto es, para allegarse de la información necesaria para analizar, estudiar y resolver el fondo del asunto, acuerdo notificado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense el quince de mayo de dos mil veintitrés.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a)	Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)	Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)	Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d)	La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

f) Cierre de instrucción. El diecinueve de mayo del dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en la misma fecha.

Debido a que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, del estudio del artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se puede señalar que la solicitud, encuadra en la hipótesis normativa del artículo 191, fracción VI, que señala:

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; 
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.

Por ello, se entra al estudio del sobreseimiento del presente medio de impugnación, de conformidad con la Ley de Transparencia vigente en la entidad.

TERCERO. Causales de sobreseimiento. 

Los preceptos normativos de sobreseimiento son cuestiones que deben ser analizadas, previo al estudio de fondo de los argumentos planteados en el medio de impugnación, para lo que entonces, debemos entrar al estudio a través de fijar las actuaciones realizadas en el expediente que nos ocupa, para lo que se desglosa la solicitud a través de los siguientes puntos:

1.- ¿Como calcularon el ISR que se retuvo de la prima vacacional? 
2.- ¿porque el ISR retenido en la prima es más alto en comparación con un sueldo quincenal?

Del expediente electrónico, se puede advertir, que el Sujeto Obligado, en respuesta atendió ambos puntos, en los siguientes términos:

· Respecto al punto 1, con fundamento en la Ley de Impuesto sobre la Renta, en el Artículo 93, fracción XIV, en el cual indica que las gratificaciones que reciban los trabajadores de sus patrones, durante un año de calendario, hasta el equivalente del salario general del área geográfica del trabajador elevado a 30 días, cuando dichas gratificaciones se otorguen en forma general; así como las primas vacacionales que se otorguen los patrones durante el año de calendario a sus trabajadores en forma general y la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, hasta por el equivalente a 15 días de salario mínimo general del área geográfica del trabajador, por cada uno de los conceptos señalados.

· Por cuanto hace al punto 2, le informo que con fundamento en el artículo 96 de la Ley de Impuesto sobre la Renta, quienes hagan pagos por conceptos de gratificación anual, participaciones de utilidades, primas dominicales y primas vacacionales, podrán efectuar la retención del impuesto de conformidad con los requisitos que establezca el reglamento de esta ley; en las disposiciones de dicho reglamento se preverá que la retención se pueda hacer sobre los demás ingresos obtenidos durante el año de calendario.

El Particular consideró que la respuesta le generó agravio, a partir de que él no pidió fundamento legal, sino que requirió conocer como lo calcularon además de que su intención es conocer porque se retiene más de ISR en la prima vacacional, que un sueldo quincenal.

El Particular a través de informe justificado, modificó su respuesta respecto a los dos puntos planteados; en torno al primero de los puntos, que versa sobre ¿cómo se realizó el cálculo para la retención del ISR de la prima vacacional?, refirió que la retención se calculará aplicando a la totalidad de los ingresos obtenidos en un mes de calendario, e hizo entrega de la siguiente tabla:

[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Correo electrónico

Descripción generada automáticamente]

Sobre el punto dos, respondió que no se retiene más Impuesto Sobre la Renta en la prima vacacional que en una quincena, si no que al incrementar las percepciones se incrementa el Impuesto sobre la Renta. 

Además de entregar esta información, el Sujeto Obligado, remitió unos ejercicios de retención, que sirven para que el Particular, pueda realizar los cálculos, como a su derecho convengan y no satisfecho con ello, otorgó datos suficientes para solicitar cita y que se le otorgue la información en las oficinas del Sujeto Obligado.

A través de la respuesta y del informe justificado, el Sujeto Obligado, en todo momento buscó atender al requerimiento del Particular e incluso, identificó la existencia de expresión documental al punto 1, lo que es un correcto tratamiento a una solicitud de acceso a la información pública, pues los Sujetos Obligados si bien no están constreñidos a atender cuestionamientos, si lo están a localizar la expresión documental de la información requerida. Incluso el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, a través de su criterio con clave de control SO/016/2017, considera que los Sujetos Obligados, deben identificar documentos, aun cuando sea plateada una solicitud, a modo de consulta:

Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.

Sobre el punto dos, el Sujeto Obligado, refirió que no se hace una mayor retención (proporcionalmente), sino que varía a partir de la cantidad del ingreso, pero no de la tasa impositiva.

Así, el Sujeto Obligado, a través de su informe justificado, modificó su respuesta y atendió a ambos puntos de información, que colman la solicitud en su totalidad y, por ende, dejan sin materia el medio recursal.

Por cuanto refiere a quien se pronunció fue la Dirección de Administración de Personal, como se puede vislumbrar a través de la información que obra en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX):
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En torno a conocer si la tabla entregada satisface a plenitud el derecho de acceso, respecto al punto 1 de la información solicitada, se advierte que no se cuenta con elementos para dudar de la validez de la información aportada por el Sujeto Obligado, sin embargo un elemento que otorga certeza es que el pronunciamiento, fue realizado por el Departamento que cuenta con facultades para efectos de determinar las plazas y por ende para conocer sobre las retenciones por ley, que es el Departamento de Administración e Personal, facultades que fueron consultadas en el Manual General de Organización del Instituto de Capacitación y Adiestramiento para el Trabajo Industrial, publicado en el periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el miércoles veintiuno de julio del 2021, vigente a la fecha de la solicitud:

209C0101030201L DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL
OBJETIVO:
Gestionar y controlar los movimientos administrativos de las personas servidoras públicas del Instituto, conforme a las políticas y prioridades institucionales, y con base en las normas y procedimientos establecidos, así como establecer los mecanismos necesarios para el pago oportuno de sus remuneraciones.
FUNCIONES:
− Observar y cumplir la aplicación de la normatividad vigente en materia de selección, contratación, capacitación y administración, para efecto de que se realice el pago oportuno de las remuneraciones y deducciones a las personas servidoras públicas que laboran en el Instituto.
− Integrar, controlar y mantener actualizada la plantilla de plazas del personal de base, de honorarios e instructores en la modalidad hora/semana/mes del lnstituto, conforme a los movimientos de personas servidoras públicas adscritas a las unidades administrativas y con base en la asignación presupuestal de gasto corriente en el rubro de servicios personales.
…
− Gestionar los movimientos de altas, bajas, cambios de adscripción, conversiones, nivelaciones, promociones y licencias de las personas servidoras públicas del Instituto.
…
− Atender las solicitudes de información de la Subdirección de Personal, a fin de proporcionar, en el ámbito de su competencia, los elementos necesarios para la toma de decisiones.
− Auxiliar en la elaboración, difusión, aplicación y actualización de las condiciones generales de trabajo del Instituto y vigilar su cumplimiento, así como promover las relaciones armónicas entre el personal.
…
− Elaborar y tramitar el cálculo de los gastos por concepto de finiquitos por bajas o jubilación del personal, a fin de que sean otorgados en tiempo y forma a las personas servidoras públicas que les corresponda.
− Tramitar ante el banco autorizado, las aperturas de cuentas para abono de nóminas y prestaciones económicas de los servidores públicos y, en su caso, reposiciones.
− Elaborar el proyecto de presupuesto de egresos por concepto de servicios personales, a fin de presentarlo a consideración de la Subdirección de Personal.
− Verificar la actualización del directorio y catálogo específico de puestos y tabulador de sueldos de las personas servidoras públicas del Instituto y remitirlo al área correspondiente, en cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia de transparencia.
− Integrar la información aplicable al rubro de Servicios Personales para la elaboración del proyecto de presupuesto de egresos del Instituto.
…

Así, aún cuando el Sujeto Obligado, buscó en todo momento, satisfacer al derecho de acceso a la información pública e incluso, buscó la existencia de una expresión documental, este Organismo Garante advierte que, en todo momento, se trató de una solicitud, que, en realidad, se considera una consulta.

Así, entonces, resulta dable sobreseer el presente medio de impugnación, en razón de que aún cuando el medio recursal fue admitido, al entrar a su estudio, se identifica que es una consulta y que no existe expresión documental que satisfaga al derecho de acceso a la información del Particular, por lo que debe ser sobreseído de conformidad con el artículo 192, fracción IV en relación con 191, fracción VI, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que contemplan:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la
presente Ley; y…

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y

CUARTO. Decisión. 

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente SOBRESEER el medio de impugnación que nos ocupa, debido a el Particular requirió información, que no se satisfacen con la entrega de documentos sino con el pronunciamiento de la autoridad, por lo que la misma constituye una consulta.

Términos de la Resolución.

Se hace del conocimiento del Particular, que el derecho de acceso a la información pública, no constituye la obligación de que las autoridades entreguen la información al interés del Particular y menos que respondan cuestionamientos que constituyen consultas técnicas, sino que el derecho de acceso a información, es relativo a la entrega de documentos.

Finalmente, se le informa que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por una parte, es apoyar a la población a acceder a la información pública y, por otra, garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:



R E S U E L V E:

PRIMERO. Se SOBRESEE por improcedente, el Recurso de Revisión con número 13341/INFOEM/IP/RR/2022, al actualizarse los artículos 192, fracción IV, en relación con el 191, fracción VI, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos de los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMO NOVENVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.



Página 1 de 1

Página 2 de 1

Página 25 de 25

image3.png
[eE=s« -~ §-s INFORME JUSTIFICADO 0001G-INFOEM 2022 2)pdf - Nitr Pro 10 - 8 x

INCIO | EDTAR  REVISAR  FORMULARIOS  PROTEGER  AYUDA

(Jy’r? [e¥] ajustar Anchura “IT 2 2 2;“ g‘g _‘y’—a _‘y’—a _‘y’—a -!:é _‘y:\
A A A A A

= Ajustar Pagina

Mano  Zoom Seleccionar Escribir QuickSign | PDF  Combinar Portafolio
~ C rotarvista - tete - - Word  Excel PowerPoint otro~ PDF/A™
Ver Herramientas Crear Convertir -

[§)INFORME JUSTIFICADO 00018-INFOEM... X

#2022, Ao del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México"

calendario, la siguiente:
TARIFAMENSUAL
Fordenta pars
Umite inferior  Uimite superior Coratia  armesshesl
imite inferior
s B 3 3

Tor o 3 i
4sa.08 42000 852 6%
21042 7382 w24 1088%
73043 600150 soa21 16.00%
asor.51 1028835 0854 7.02m
1023838 207705 100081 2360
2077030 a2resn sxr.2 2
273884 250000 14195 30.00%
250001 833333 1507090 3200
P 250,000.00 2737t 3400%
25000001 En adetante Tea0azs soon

Por itimo, esta Unidad de Transparencia velara por el Derecho de Acceso a la
Informacion Publica, procurando que la informacién se encuentre bajo una adecuada
accesibilidad, de igual forma se continuara brindando asesoria y atencion a la ciudadania con
el objeto de poder consultar la informacion que integra este Instituto

Finalmente, le solicito a Usted me tenga por presentado el Informe Justificado y se dé

= por concluida la atencién al solicitante.
i)
Sin mas por el momento, hago propicia la ocasién para enviar un cordial saludo M
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Asf mismo, el Subdirector de Personal, L.C. Miguel Angel San Martin Torres, le invita al
solicitante a asistir a las oficinas de la Subdireccion de Personal del Instituto de Capacitacién
y Adiestramiento para el Trabajo Industrial, ubicadas en Paseo Adolfo Lépez Mateos Km. 4.5,
Col. Lindavista, C.P. 51356, Zinacantepec, Estado de México, en un horario de 9:00 a 18:00
horas, para brindarle una explicacién practica, misma que podria ser Util para el solicitante.

De igual forma, al respecto del por qué se retiene mas Impuesto sobre la Renta en la
prima vacacional, se hace mencién que no se retiene méas Impuesto sobre la Renta en la prima
vacacional que en una quincena, si no que al incrementar las percepciones se incrementa el

Impuesto sobre la Renta. Respuesta que se menciona en el oficio
209C0101030200L/364/2022, anexo al presente.

No omito mencionar que lo anteriormente expuesto se encuentra fundamentado en la
Ley de Impuesto Sobre la Renta en su articulo 96 que a la letra dice:

Articulo 96. Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este Capitulo estan
obligados a efectuar retenciones y enteros mensuales que tendran el cardcter de pagos
provisionales a cuenta del impuesto anual. No se efectuard retencion a las personas que en el
mes unicamente perciban un salario minimo general correspondiente al drea geogrédfica del
contribuyente.
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